
FIRMAS DE EXTRABAJADORES DE CERVECERÍA NACIONAL ASISTENTES Y ADHERENTES A LA
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA REAUZADA EL 7 DE FEBRERO DE 2022, EN LA CUAL SE
RATIFICO COMO PROCURADORA COMÚN A JACQUEUNE VALLEJO POZO PARA QUE LOS
REPRESENTE EN EL PROCESO CONTITUCIONAL POR EL RECLAMO DE UTILIDADES.

NOMBRE TRABAJADOR CÉDULA CIUDADANÍA
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FIRMAS DE EXTRABAJADORES DE CERVECERÍA NACIONAL ASISTENTES Y ADHERENTES A LA
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA REALIZADA EL 7 DE FEBRERO DE 2022, EN LA CUAL SE
RATIFICO COMO PROCURADORA COMÚN A JACQUEUNE VALLEJO POZO PARA QUE LOS
REPRESENTE EN EL PROCESO CONTITUCIONAL POR EL RECLAMO DE UTIUDADES.

NOMBRE TRABAJADOR CÉDULA CIUDADANÍA FIRMA
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FIRMAS DE EXTRABAJADORES DE CERVECERÍA NACIONAL ASISTENTES Y ADHERENTES A LA
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA REAUZADA EL 7 DE FEBRERO DE 2022, EN LA CUAL SE
RATIFICO COMO PROCURADORA COMÚN A JACQUEUNE VALLEJO POZO PARA QUE LOS
REPRESENTE EN EL PROCESO CONTITUCIONAL POR EL RECLAMO DE UTIUDADES.

NOMBRE TRABAJADOR CÉDULA CIUDADANÍA FIRMA
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FIRMAS DE EXTRABAJADORES DE CERVECERÍA NACIONAL ASISTENTES Y ADHERENTES A LA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA REAUZADA EL 7 DE FEBRERO DE 2022, EN LA CUAL SE

RATIFICO COMO PROCURADORA COMÚN A JACQUEUNE VALLEJO POZO PARA QUE LOS

REPRESENTE EN EL PROCESO CONTFTUCIONAL POR EL RECLAMO DE UTIUDADES.

NOMBRE TRABAJADOR CÉDULA CIUDADANÍA FIRMA
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FIRMAS DE EXTRABAJADORES DE CERVECERÍA NACIONAL ASISTENTES Y ADHERENTES A LA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA REAUZADA EL 7 DE FEBRERO DE 2022, EN LA CUAL SE

RATIFICO COMO PROCURADORA COMÚN A JACQUEUNE VALLEJO POZO PARA QUE LOS

REPRESENTE EN EL PROCESO CONTITUCIONAL POR EL RECLAMO DE UTIUDADES.

NOMBRE TRABAJADOR CÉDULA CIUDADANÍA FIRMA
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FIRMAS DE EXTRABAJADORES DE CERVECERÍA NACIONAL ASISTENTES Y ADHERENTES A LA
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA REAUZADA EL 7 DE FEBRERO DE 2022, EN LA CUAL SE
RATIFICO COMO PROCURADORA COMÚN A JACQUEUNE VALLEJO POZO PARA QUE LOS
REPRESENTE ENO. PROCESO CONTITUCIONAL POR EL RECLAMO DEUTIUDADES.

NOMBRE TRABAJADOR CÉDULA CIUDADANÍA

O9//0/9£>*¿

FIRMA

/

y A^^\ l*oo X'

; Jtpogc G*«aeWS

\&*Y,

//¿(/A#6*4¿9wÁ¡ o?/o¿£/7 //



FIRMAS DE EXTRABAJADORES DE CERVECERÍA NACIONAL ASISTENTES Y ADHERENTES A LA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA REAUZADA EL 7 DE FEBRERO DE 2022, EN LA CUAL SE

RATIFICO COMO PROCURADORA COMÚN A JACQUEUNE VALLEJO POZO PARA QUE LOS

REPRESENTE EN EL PROCESO CONTITUCIONAL POR EL RECLAMO DE UTIUDADES.

NOMBRE TRABAJADOR CÉDULA CIUDADANÍA FIRMA
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FIRMAS DE EXTRABAJADORES DE CERVECERÍA NACIONAL ASISTENTES Y ADHERENTES A LA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA REAUZADA EL 7 DE FEBRERO DE 2022, EN LA CUAL SE

RATIFICO COMO PROCURADORA COMÚN A JACQUEUNE VALLEJO POZO PARA QUE LOS

REPRESENTE EN EL PROCESO CONTITUCIONAL POR EL RECLAMO DE UTIUDADES.

NOMBRE TRABAJADOR CÉDULA CIUDADANÍA FIRMA
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FIRMAS DE EXTRABAJADORES DE CERVECERÍA NACIONAL ASISTENTES Y ADHERENTES A LA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA REALIZADA EL 7 DE FEBRERO DE 2022, EN LA CUAL SE

RATIFICO COMO PROCURADORA COMÚN A JACQUEUNE VALLEJO POZO PARA QUE LOS

REPRESENTE EN EL PROCESO CONTrTUCIONAL POR EL RECLAMO DE UTIUDADES.

NOMBRE TRABAJADOR CÉDULA CIUDADANÍA FIRMA
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FIRMAS DE EXTRABAJADORES DE CERVECERÍA NACIONAL ASISTENTES Y ADHERENTES A LA
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA REALIZADA EL 7 DE FEBRERO DE 2022, EN LA CUAL SE
RATIFICO COMO PROCURADORA COMÚN A JACQUEUNE VALLEJO POZO PARA QUE LOS
REPRESENTE EN EL PROCESO CONTITUCIONAL POR EL RECLAMO DE UTIUDADES.

NOMBRE TRABAJADOR CÉDULA CIUDADANÍA FIRMA
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FIRMAS DE EXTRABAJADORES DE CERVECERÍA NAQONAL ASISTENTES Y ADHERENTES A LA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA REAUZADA EL 7 DE FEBRERO DE 2022, EN LA CUAL SE
RATIFICO COMO PROCURADORA COMÚN A JACQUEUNE VALLEJO POZO PARA QUE LOS
REPRESENTE EN EL PROCESO CONTITUCIONAL POR EL RECLAMO DE UTIUDADES.

NOMBRE TRABAJADOR CÉDULA CIUDADANÍA FIRMA
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FIRMAS DE EXTRABAJADORES DE CERVECERÍA NACIONAL ASISTENTES Y ADHERENTES A LA
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA REAUZADA EL 7 DE FEBRERO DE 2022, EN LA CUAL SE
RATIFICO COMO PROCURADORA COMÚN A JACQUEUNE VALLEJO POZO PARA QUE LOS
REPRESENTE EN EL PROCESO CONTTTUaONAL POR EL RECLAMO DE UTIUDADES.

NOMBRE TRABAJADOR CÉDULA CIUDADANÍA FIRMA
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FIRMAS DE EXTRABAJADORES DE CERVECERÍA NACIONAL ASISTENTES Y ADHERENTES A LA
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA REALIZADA EL 7 DE FEBRERO DE 2022, EN LA CUAL SE RATIFICO
COMO PROCURADORA COMÚN PARA QUE LOS REPRESENTE EN EL PROCESO CONTITUCIONAL POR
EL RECLAMO DE UTILIDADES.

NOMBRE TRABAJADOR CÉDULA CIUDADANÍA
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FIRMAS DE EXTRABAJADORES DE CERVECERÍA NACIONAL ASISTENTES Y ADHERENTES A LA
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA REALIZADA EL 7 DE FEBRERO DE 2022, EN LA CUAL SE RATIFICO
COMO PROCURADORA COMÚN PARA QUE LOS REPRESENTE EN EL PROCESO CONTITUCIONAL POR
EL RECLAMO DE UTILIDADES.

NOMBRE TRABAJADOR CÉDULA CIUDADANÍA FIRMA
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FIRMAS DE EXTRABAJADORES DE CERVECERÍA NACIONAL ASISTENTES Y ADHERENTES A LA
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA REALIZADA EL 7 DE FEBRERO DE 2022, EN LA CUAL SE
RATIFICO COMO PROCURADORA COMÚN A JACQUEUNE VALLEJO POZO PARA QUE LOS
REPRESENTE EN EL PROCESO CONTTTUaONAL POR EL RECLAMO DEUTIUDADES.

NOMBRES Y APELLIDOS FIRMA # CÉDULA
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FIRMAS DE EXTRABAJADORES DE CERVECERÍA NACIONAL ASISTENTES Y ADHERENTES A LA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA REAUZADA EL 7 DE FEBRERO DE 2022, EN LA CUAL SE

RATIFICO COMO PROCURADORA COMÚN A JACQUEUNE VALLEJO POZO PARA QUE LOS

REPRESENTE EN EL PROCESO CONTITUCIONAL POR EL RECLAMO DE UTIUDADES.

NOMBRE TRABAJADOR CÉDULA CIUDADANÍA FIRMA
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FIRMAS DE EXTRABAJADORES DE CERVECERÍA NACIONAL ASISTENTES Y ADHERENTES A LA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA REALIZADA EL 7 DE FEBRERO DE 2022, EN LA CUAL SE

RATIFICO COMO PROCURADORA COMÚN A JACQUEUNE VALLEJO POZO PARA QUE LOS

REPRESENTE EN EL PROCESO CONTITUCIONAL POR EL RECLAMO DE UTIUDADES.

NOMBRE TRABAJADOR CÉDULA CIUDADANÍA FIRMA
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firmas dk extrabajadores de cervecería nacional asistentes y
adherentes aia asamblea extraordinaria realizada el 7 de febrero
de 2022.en la cual se ratifico como procuradora común para que los
represente: en el proceso contitucional por el reclamo de
utilidades.

NOMBRE TRABAJADOR CÉDULA CIUDADANÍA I IRMA
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FIRMAS DE EXTRABAJADORES DE CERVECERÍA NACIONAL ASISTENTES Y ADHERENTES A LA
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA REALIZADA EL 7 DE FEBRERO DE 2022, EN LA CUAL SE
RATIFICO COMO PROCURADORA COMÚN A JACQUEUNE VALLEJO POZO PARA QUE LOS
REPRESENTE EN EL PROCESO CONTITUCIONAL POR EL RECLAMO DE UTILIDADES.

NOMBRE TRABAJADOR CÉDULA CIUDADANÍA FIRMA
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FIRMAS DE EXTRABAJADORES DE CERVECERÍA NACIONAL ASISTENTES Y ADHERENTES A LA
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA REALIZADA EL 7 DE FEBRERO DE 2022, EN LA CUAL SE
RATIFICO COMO PROCURADORA COMÚN A JACQUELINE VALLEJO POZO PARA QUE LOS
REPRESENTE EN EL PROCESO CONTITUCIONAL POR EL RECLAMO DE UTILIDADES.
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NOMBRE TRABAJADOR CÉDULA CIUDADANÍA FIRMA
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1. ACOSTA MILTON WELLLINGTON

2. GARZÓN MIELES ENRIQUETA MA. DE LOURDE

3. INTRIAGO PONCE ANA DEL ROCÍO

4. GUALPA REYES RINGO FERNANDO

5. DUARTE FRANCO ENDOR ESTEBAN

6. ANCHUNDIA PILLIGUA ROSA MARLENE

7. AVILA INTRIAGO ARIOSTO AUSBERTO

8. MOREIRA TOAPANTA WILSON EDUARDO

9. MARTÍNEZ SAN LUCAS TATIANA KATIUSKA

10. MONTERO PACHECO ARMANDO DAVID

11. ALVARADO BENITEZ JOSÉ ELEODORO

12. DURAN ZAMBRANO RICARDO YIMYS

13. MATEO PINCAY JORGE ENRIQUE

14. REYES ZAMBRANO JORGE (P.E. MARIANELLA REYES)

15. VERA FRANCO VIRGINIA VICTORIA

16. HIDALGO DELGADO CARLOS ALBERTO

17. QUIMI NIETO JOSÉ ALFREDO

18. IZQUIERDO PACHECO ALFONSO EMILIANO

19. PRIETO JAIME JOSÉ LUIS

20. PINCAY VALVERDE FÉLIX ABELARDO

21. FALCONI SANTANA HUGO ALBERTO

22. MONTIEL VERGARA DAYSY CATALINA

23. BENITEZ SALVATIERRA WALTER ARMANDO

24. APRAEZSUAREZ JULIO GUILLERMO

25. VALLE SALAZAR JOHN ALEX

26. MUÑOZ ESPINOZA JHONNY ENRIQUE

27. MONTENEGRO PALMA FATIMA DEL ROCÍO

28. SORNOZA FUNES VICENTE GONZALO

29. PEÑA GÓMEZ SEGUNDO ERNESTO

30. HACAY CHANG LEÓN JOHANNA DEL CARMEN

31. ALVEAR MONTENEGRO JAVIER ALFONSO

32. TERREROS AMAYA PIEDAD MARCELA

33. BERRUZ EDUARTE ROBERTO GIOVANNY

34. VELASQUEZ LUCAS EFREN (AP. JENNY)

35. ALMEIDA SEME ADOLFO DAMIÁN

36. CHALEN NOROÑA PEDRO BOLÍVAR

37. POZO PAREDES MICHEL FABRICIO

38. MATÍAS CORDOVA JOSÉ SEBASTIAN

39. GRANDA CASTILLO LUIS ALBERTO

40. ZATISABALESTUPIÑANJOSELITO

41. SALGADO MORENO JUSTINO GALO

42. ESTACIO MONTANO WILLIAN ALBERTO

43. RODRÍGUEZ PAREDES RAMÓN AGUSTÍN

44. JINEZ NUÑEZ LUIS ERNESTO

45. CAMPOS CRUZ JORGE ANTONIO

46. VELIZ VALENZUELA HENRY EDINSON

47. MORENO ARTEAGA LUIS ALFONSO

48. PEÑA CELY FRANCISCO YASNINO

ce. 171152330-6

ce. 090250127-9

ce. 090840034-4

ce. 091098284-2

ce. 090984518-2

ce. 090885946-5

ce. 130521370-2

ce. 091152416-3

ce. 091570244-3

ce. 090610973-1

ce. 090865593-9

ce. 130390041-7

ce. 091214962-2

ce. 090611411-1

ce. 091177937-9

ce. 090120976-7

ce. 090977171-9

ce. 092029545-8

ce. 090953145-1

ce. 090994366-4

ce. 090748251-7

ce 091567943-5

ce 091328532-6

ce. 090927725-3

ce. 091360347-8

ce. 090749953-7

ce. 130460156-8

ce. 091511924-2

ce. 091290472-9

ce. 091393351-0

ce. 090936148-7

ce. 091377945-0

ce. 120165945-3

ce. 091076163-4

ce. 090496181-0

ce. 090711362-5

ce. 091362986-1

ce. 090704901-9

ce. 110216796-0

ce. 090967665-2

ce. 090224899-6

ce. 080040769-4

ce. 120218230-7

ce. 090335504-8

ce. 090853185-8

ce. 091435597-9

ce. 090488403-8

ce 070195406-7
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49. MONSERRATE MARTIN JORGE ANTONIO

50. DOMÍNGUEZ FIGUEROA RAMÓN ENRIQUE

51. FUENTES CEDEÑO VÍCTOR ISAAC

52. VALENZUELA HERRERA PEDRO ANTONIO

53. JARA PESANTES WILSON ROBERTO

54. ZAMBRANO BUENO VÍCTOR BENITO

55. CASTILLO MONTUFAR DAVID GERMÁN

56. ANCHUNDIA MARCILLO SEGUNDO ALEJANDRO

57. FALCONI SANTANA HUGO ALBERTO

58. SOTOMAYOR CORONEL RICHARD FABIÁN

59. VERDESOTO YUMISEVA JOFRE RAÚL

60. LINDAO LINDAO ANÍBAL ULISES

61. SÁNCHEZ BAJAÑA JORGE ANTONIO

62. CORONEL POVEDA RAMÓN ALFONSO

63. PIEDRA PEÑAFIELKARINAANABELL

64. SALTOS DURAN JOSEPH ERNESTO

65. SAMANIEGO SAMANIEGO VÍCTOR RADOY

66. SÁNCHEZ TORRES ROBERTO CARLOS

67. SUAREZ PAREDES WILLIAM JACINTO

68. LEÓN FIGUEROA ANÍBAL FRANCISCO

69. CÁRDENAS SOLANO JORGE DAVID

70. VILLACIS CORTÁZAR JUAN FRANCISCO

71. SÁNCHEZ GÓMEZ HUMBERTO OLARTE

72. CARPIÓ SÁNCHEZ NORBERTO FRANCISCO

73. GUAVIL ALEJANDRO DAVID AGUSTÍN

74. ACOSTA LIZANO FRANCISCO MÁXIMO

75. CAAMAÑO SAA LUIS FREDDY

76. VARGAS BARRAGAN PEDRO ANTONIO

77. QUIMI PORFIRIO ECUADOR

78. MENDOZA LITARDO ÁNGEL JOSÉ

79. CHALEN BUSTAMANTE HENRRY (P.E. CONSUELO SOLEDISPA)

80. SÁNCHEZ BONE JOSÉ MANUEL

81. MIRANDA ZUÑIGA SEGUNDO NORBERTO

82. GONZÁLEZ ALAY WILDER HILARIÓN

83. PIGUABE CASTRO MANUEL ANTONIO

84. ALTAMIRANO ALTAMIRANO JOSÉ GUILLERMO

85. MACIAS TAPIA JOSÉ IVAN

86. HERRERA SOLIS JORGE

87. GARCES ESPINOZA ÁNGEL

88. DOMÍNGUEZ ESTRADA JHONNY

89. GARCÍA MURILLO RAFAEL ANTONIO (Ap.

90. AMBROSSI SOTO ROXANA ELIZABETH

91. MARTILLO HIDALGO ÓSCAR BERNANRDO

92. HOLGUIN PARRALES JOSÉ MARCELINO

93. JARA ALVAREZ MARCELO EUSEBIO

94. MARTÍNEZ ROMERO PASCUAL ENRIQUE

95. DOMÍNGUEZ BALLADARES TOMAS EDISON

96. FALCONES CONTRERAS GONZALO

97. MORALES JIJÓN MARIO AGUSTÍN

98. MONCAYO MATUTE MILTON RUBÉN

ce 090950874-9

ce 091259645-9

ce 091216516-4

ce 091296622-3

ce 091151210-1

ec. 090517752-3

ce 090776054-0

ce 090626850-3

ce 090748251-7

ce 120295525-6

ec. 091001839-1

ec. 091105257-9

ce 090644276-9

ce 090802005-0

ec. 091478769-2

ce 091128055-0

ce 090284838-1

ce 091514175-8

ce 091101901-6

ce 091037223-4

ce 090835711-4

ce 090716206-9

ec. 130190849-5

ce 091062191-1

ce 095869389-2

ce 090849820-7

ec. 090136321-8

ce 091266602-1

ec. 130489770-3

ce 090836156-1

ce 091285279-5

ec. 090745677-6

ce 090404158-9

ce 130360572-7

ec. 091002141-9

ec. 030113458-1

ce 091001200-4

ec. 091069829-9

ce 090492942-9

ce 091035228-5

ce 090682564-1

ce 091140256-8

ce 091227235-8

ce 130086214-9

ce 091076401-8

ec. 090607330-9

ce 090861907-5

ce 090963663-1

ec. 091231644-5

ec 030082245-9
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99. LUZON MACAS GILBERTO GUSTAVO

100. CÁRDENAS JOSÉ CARLOS

101. RIERA YEPEZ SIXTO JOSÉ

102. PALMA COBOS AUGUSTO JAIME

103. MUÑOZ ESPINOZA JOHNNY ENRIQUE

104. ARREAGA CASTRO ENRIQUE DIONICIO

105. MERA VINCES COLON (P.E MAURA MERA)

106. MURILLO MURILLO NELSON JUSTO

107. MUÑOZ ROSADO FÉLIX MARTIN

108. ALVAREZ GUALE PEDRO ENRIQUE

109. SALAZAR BENAVIDES JAVIER GIOVANNI

110. GUIM CONTRERAS PABLO SEGUNDO

111. CHIQUITO SÁNCHEZ PROSPERO VENTURA

112. MANRIQUE MARTÍNEZ JOE ORLANDO

113. MIRANDA ZUÑIGA SEGUNDO NORBERTO

114. OLIVO MORALES LUIS ENRIQUE

115. CHIQUITO MORAN ASISCLO EMILIO

116. PIGUAVE CASTRO MANUEL ANTONIO

117. SOTOMAYOR CORONEL RICHARD FABIÁN

118. CAMEJO MORALES JORGE ELADIO

119. MENDOZA LITARDO ÁNGEL JOSÉ

120. FREIRÉ SUAREZ JOSÉ DOMINGO

121. SANTILLAN VILLAO WILSON SATURNINO

122. RODRÍGUEZ PÉREZ GUSTAVO OMAR (AP. ANA INTRIAGO)

123. HERNÁNDEZ JARRIN SILA ALEXANDRA (AP. ANA INTRIAGO)

124. AGUILAR H JOHNNY

125. ESPINOZA GUAMAN LUIS

126. CADENA MOREIRA WILFRIDO

127. PLAZA ORTIZ JULIO

128. CONTRERAS BRITO SONIA (AP. CONTRERAS BRITO NANCY)

129. CONTRERAS BRITO VINICIO (AP. CONTRERAS BRITO NANCY)

130. ESPINOZA AVALOS WILSON CLEMENTE

131. MARÍA AUXILIADORA DUARTE DEMERA

132. ESPINOZA CALDERÓN SUSANA VERÓNICA

133. MARÍN LANDA ADOLLFO VITER

134. LAYANA YAGUA YAMIL GENARO

135. LÁZARO BARRIGA ALBERTO

136. CEDEÑO ESPINOZA ELIAS

137. HIDALGO RONQUILLO FÉLIXGUSTAVO

138. CABRERA CEDEÑO ELVIS (Ap. Marcos Navarrete)
139. CAMPOS LUQUE RICARDO ABEL

140. JOHANNA PANCHANA BELLO

141. VILLAVIS VARGAS FERNANDO

142. SALAZAR MEDINA DOMINDO (AP. ALFREDO SALAZAR

143. MONTIELGONZÁLEZ LUCAS (P.E. Marjorie Vergara)

144. BORBOR SACARELLO EDGAR SANTANA

145. DELGADO TAMAYO WALTER (P.E. Gloria Tacuri)

146. LUNA QUEZADA MIGUEL

147. BAZURTO CARREÑO JOSÉ

148. MACIAS ESMERALDA FRANKLIN
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149. GAME CANALES TELMO

150. YANEZ BUENO LUIS ALBERTO (MARÍA LIBERIO)

151. VAZCONEZ PATRICIO

152. GURUMENDI TORRES ÁNGEL

153. AGUILAR LÓPEZ CESAR AUGUSTO

154. PIMENTEL ÁLAVA INGRID RADY

155. MARTIN MORENO CESAR

156. MARTIN VILLEGAS CESAR

157. COELLO WAGNER

158. CABRERA ELVIS

159. PERALTA CASTRO JAVIER

160. COELLO CARRILLO JOSÉ

161. HERRERA LOGROÑO VÍCTOR

162. LUCAS MERA JANETH

163. VILLACIS GUADALUPE JAVIER

164. GRIJALVA JIMENESZ FERNANDO

165. MIRANDA HUALLE DENIS

166. QUINTANA INTRIAGO JOHN

167. DOMÍNGUEZ ESTRADA JHONNY

168. DOMÍNGUEZ FIGUEROA RAMÓN

169. DEVIA CORTEZ HÉCTOR (AP. JACQUELINE VALLEJO POZO)

170. MEJIA PEREIRA HÉCTOR

171. QUIJANO MATAMOROS TÁMARA

172. LEÓN CASTRO OMAR

173. MORA PEÑA JOHNNY RAÚL

174. GONZÁLEZ DELGADO KARINA JOSEFINA

175. LARA SIMBALA PABLO PABLO JOSÉ

176. RIVAS INTRIAGO JOHNNY

177. VIZCAÍNO FRANCO ANGÉLICA

178. MORA SILVA LUIS FORTUNATO

179. FLORES GUERRERO DAVID

180. ABAD EDUARDO (APOD. ABAD)

181. CHEVASCO PAREJA ALVARO

182. REYES PRIAS OVIDIO (P.E. Sara de Reyes)

183. VASQUEZ MORIEL SARA ISABEL (Ap. ALEXIS ZAMBRANO)

184. BALLADARES ROJAS JUAN ALBERTO

185. VERA JOHN VIDAL

186. BERNABÉ RUIZ VÍCTOR MANUEL

187. UNDA ORTIZ JORGE

188. OSORIO CABRERA RAFAEL

189. AVILA PALACIOS HENRY JOAQUÍN

190. AVILA PALACIOS DAVID MOISÉS

191. MONTERO PACHECO ARMANDO DAVID

192. CALDERÓN MENDOZA EDISON JOEL

193. MITE VILLACIS MARCIA

194. LOAYZA MUÑOZ RUBÉN

195. OREJUELA AGUIRRE CHRISTIAN GEOVANNI

196. GARCÍA MARÍA DE LOURDES

197. GÓMEZ MOLINA FREDDY

198. MEDINA CACERES JOSÉ HERACLIO
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199. DROUET RAMÍREZ JOSÉ JAVIER

200. ALVARADO CRUZ ENRIQUE (P.E. CHALEN MARISELA)

201. LOZANO MOSQUERA GIBALDO

202. SORIA SOJOS NANCY VIOLETA

203. IÑIGUEZ MERCHAN ROSARIO CLEMENTINA

204. TRAVEZ MONTESDEOCA ENRIQUE (AP.FRANCISCO TRAVEZ

205. NIETO PEÑAFIEL JIMMY (AP. NIETO PEÑAFIEL MARÍA
206. HERNÁNDEZ DÍAZ DAVID (AP. GABRIEL HERNÁNDEZ POLIT)

207. NARANJO CABEZAS LUIS

208. NUÑEZSALAVARRIAJHONNY

209. MARTÍNEZ VERA ALFREDO

210. MEDINA VARGAS HERMÁN NARCISO

211. HERMENEGILDO REYMUNDO

212. ROSERO CASO JORGE

213. DUEÑASAVECILLAS CALIXTO

214. NARVAEZ VELOZ JULIO

215. NARANJO TORRES VÍCTOR FRANCISCO (AP.NARCISA MANZO)

216. PÉREZ MUÑOZ GERARDO AURELIO

217. ZAMBRANO LÓPEZ CECILIA

218. MOYA REYES MARIO

ce 090983563-9

ce 080191368-2

ce 090732020-4

ce 090721549-5

ce 091252156-4

ce 090973633-2

ce 091168417-3

ec. 090901139-7

ce 090112751-4

ce 090796272-4

ce 120125468-5

ce 091337013-6

ce 090747016-5

C.C. 120120534-9

ec. 090611890-6

ce 120207616-0

ce 091130432-7

ce 090688757-5

ce 091347669-3

ec. 090351428-9

1*

0
,J*

.-r***H'

fcvi



ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINADIA DE LOS

EXTRABAJADORES DE CERVECERÍA NACIONAL CN S.A.

CELEBRADA EN GUAYAQUIL, EL 7 DE FEBRERO DE 2022, EN

EL LOCAL DE JUBILADOS DE AUTORIDAD PORTUARIA DE

GUAYAQUIL.

ORDEN DEL DÍA;

1. CONSTATACIÓN DEL QUORUM E INSTALACIÓN DE LA
ASAMBLEA A CARGO DE LA C. SECRETARIA KARINA GONZÁLEZ

DELGADO Y C. PRESIDENTA JACQUELINE VALLEJO POZO.

2. MINUTO DE SILENCIO EN HONOR A VARIOS COMPAÑEROS
FALLECIDOS.

3. EXPOSICIÓN DE LA C. PROCURADORA COMÚN SOBRE LOS

AVANCES DEL PROCESO CONSTITUCIONAL

4. ANÁLISIS E INFORME POR PARTE DE LOS ABOGADOS DE LA

SITUACIÓN ACTUAL DEL PROCESO Y PLANIFICACIÓN DE

ACCIONES PARA SEGUIR AVANZANDO EN LA EJECUCIÓN DE LA

SENTENCIA CONSTITUCIONAL QUE MANDO A PAGAR LAS
UTILIDADES RECLAMADAS.

5. RATIFICACIÓN DE LA DESIGNACIÓN DE PROCURADORA

COMÚN EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA CORTE

CONSTITUCIONAL; Y, ELECCIÓN DE LA DIRECTIVA DE LA
ASOCIACIÓN DE EXTRABAJADORES DE CERVECERÍA
NACIONAL CN S.A.

DESARROLLO DE LA ASAMBLEA

En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes de febrero de dos mil
veintidós, a las 18h00, en el salón del local de Jubilados de Autoridad
Portuariade Guayaquil, ubicadoen la calle Piedrahitay Av. Quito, se reúnen
en Asamblea General Extraordinaria los compañeros ex trabajadores de
Cervecería Nacional CN S.A., para tratar y resolver sobre los puntos del
Orden del día antes señalados, materia de la convocatoria.

1. La c. secretaria Karina González Delgado constata el número de
concurrentes y, por existir quorum, la c. Presidenta Jacqueline Vallejo Pozo
declara instalada la Asamblea, disponiendo se procede a tratar y resolver
sobre los asuntos materia de la convocatoria.



2. Se procede a guardar un minuto de silencio por el fallecimiento de los
compañerosJimmyCordero, Johnny Ortiz, Agustín Albán y ArturoZapatier.

3. Toma la palabra la c. Jacqueline Vallejo y procede a informar y detallar
los avances del procesoconstitucional, luego que desde el mes de septiembre
de 2021, para acentuar nuestra lucha, nos declaráramos en plantones
permanentesen la Corte Constitucional en Guayaquil y, de acuerdo a nuestra
economía, con plantones en la Corte Constitucional de la ciudad de Quito,
exigiendo que la Secretaría Técnica Jurisdiccional de la Corte cumpla con
elaborarel informe sobre las peticiones de aclaración, ampliación y otras, en
cumplimiento del Auto dictado por la Corte Constitucional el 13 de enero
del 2021, a fin de que nuestro caso sea incluido en el orden del día para
conocimiento de las y los jueces en sesión del Pleno de la Corte; lucha que
unos acomedidos y vivarachos abogados y pocos compañeros mal
asesorados se niegan a reconocer, tratando de entorpecer nuevamente la
prosecución del proceso constitucional con el evidente propósito de
retroceder, como sucede con una ilegal y extemporánea elección que
prepotentemente y sin autorización alguna de la mayoría de los
Extrabajadores pretende realizar el abogado Vicente Reategui con su grupo
disociador y divisionista, para nombrar un supuesto procurador común a
gusto y beneplácito de Cervecería Nacional.

4. Toma la palabra el defensor Dr. EdwinSalazar, quien manifiesta que ante
la maniobra del abogado Vicente Reategui de pretender imponer un
extemporáneo proceso electoral para dizque nombrar procurador común, es
importante ratificar la designación y elección oportuna de la c. Jacqueline
Vallejo Pozo, como Procuradora Común, en cumplimiento a loordenado por
la Corte Constitucional, y por tanto como única representante de los ex
trabajadores de Cervecería Nacional, quien ha venido actuando como
procuradoracomún desde el inicio de la acción extraordinaria de protección,
la misma que está capacitada para ejercerese cargo por el conocimiento que
tienedel reclamo y del proceso, así comopor su permanente luchade manera
leal y valiente, cuyo nombramiento se realizó mediante asamblea realizada
en Guayaquil, el 25 de enero del 2021, dentro del término que fijó la Corte
Constitucional para tal propósito, según auto del 13 de los mismos mes y
año, cuyo término feneció el 12 de febrero de 2021. Por consiguiente, los
Extrabajadores, únicos titulares del derecho para convocarse y designar a su
representante legal, ya cumplieron con la designación y nombramiento de la
c. Jacqueline Vallejo Pozo, como Procuradora Común, lo cual deberá constar
en el informeque elabore la SecretaríaTécnicade la Corte y que la Secretaría
General de la misma Corte deberá agendarlo en el orden del día.



A continuación toma la palabra el defensor Dr. Julio César Cueva para
exhortar sobre la necesidad de mantenernos unidos, ya que estamos a poco
de lograr nuestro objetivo y que se siente honrado por pertenecer al equipo
de abogados que nos defiende; que no nos debemos desviar de nuestro
objetivo inmediato que ahora es lograr que la Corte se pronuncie sobre las
aclaraciones y ampliaciones pendientes de resolver, para poder seguir
adelante con la ejecución de la sentencia, a fin de que Cervecería Nacional
pague las utilidades adeudadas.

5. Finalmente, toma la palabra la secretaria c. Karina González Delgado,
quien mociona a los concurrentes que ante la maniobra del abogado
divisionista Vicente Reategui de realizar unas elecciones extemporáneas,
ilegales y antidemocráticas, pide a esta asamblea ratifique una vez más la
designación y nombramiento de la compañera Jacqueline Vallejo Pozo, de
Procuradora Común, realizada en la Asamblea General efectuada el 25 de
enero del año pasado, dentro del términoque para el efecto concedió la Corte
Constitucional. Asimismo, pide se elija, para un nuevo período a partir del
2022, a la directiva de la Asociación de Extrabajadores de Cervecería
Nacional CN S.A., presidida por la c. Jacqueline Vallejo Pozo. Respaldada
la moción y puesta a consideración de los concurrentes, la Asamblea, en
forma unánime resuelve: 1) Ratificar una vez más lo aprobado en la
Asamblea General realizada el 25 de enero del 2021, en cuanto a la
designación y nombramiento de la c. Jacqueline Vallejo Pozo, como
Procuradora Común, en cumplimiento a lo ordenado por la Corte
Constitucional en su auto del 13 de enero de 2021; 2) Que los Extrabajadores
no hemos solicitado, autorizado, ni participado en la creación de ninguna
comisión de conciliación, de unión, de amigos, etc., y peor para que se
organice elección alguna luego del 12 de febrero del 2021 para elegir
Procurador Común.; 3) Rechazar e impugnar la validez legal de cualquier
supuesto y espurio proceso electoral organizado por el abogado Vicente
Reategui con su comisión de conciliación, unión, amigos, etc., por
extemporáneo, ilegal y antidemocrático. Por lo tanto, la compañera
Procuradora Común de los Extrabajadores no estáautorizada para participar
en ninguna elección convocada después del 12 de febrero del 2021 dizque
para elegir Procurador Común; y que -por el contrario- le exigen que
defienda ante la Corte Constitucional y cualquier otra entidad, la decisión de
la gran mayoría de las y los ex trabajadores adoptada en laAsamblea del 25
de enero de 2021 sobre la designaciónde ProcuradorComúnen su favorpara
que los represente en el proceso constitucional y cualquierotro conexo; y, 4)
Los socios asistentes procederán a elegir el Directorio de la Asociación de
Ex Trabajadores de Cervecería Nacional CN S.A., cuya única lista
presentada está presidida por la c. Jacqueline Vallejo Pozo, para un nuevo
período, a partir del año 2022.
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Por último, la c.Karina González exhorta e invita a todos los ex trabajadores
para que de manera masiva asistan a Quito, el miércoles 23 de febrero de
2022, para hacerles conocer a los nuevos Jueces de la Corte Constitucional
que seguiremos bregando para que se incluya nuestro caso en el Orden del
Día; así como en nuestra lucha permanente hasta que Cervecería Nacional
nos pague las utilidades quenos adeuda.

No habiend

sesión, sie
asunto que tratar la c. Presidenta da por terminada la

19h55 del mismo día de su instalación.

JACQUELINE VALLEJO POZO
Presidenta de la Asamblea

íA GONZÁLEZ DELGADO

Secretaria de la Asamblea


